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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papel, Ias ccpias de
conocimiento de esta asunto son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los arllculos 135 fraccién IV, 153 fracclén Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fracclérl ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materla de Regislros, Autorizaciones de lmponaclén y Exponacién y Cerliflcados cle Exponacién de Plagulcldas, Nutrientes Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Re-glamento lnlerior de la Secrelaria de Medlo Ambienle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Claslficacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esta sujeta a Regulacibn per pane de las Dependencias que lntegran la Comisién lntersecretarlal para el

d Pl uicidas Fertillzanles Suslancias Toxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificaclon y codlficaclén de mercancias cuya imporlacién yControl del Proceso y uso e ag , y
exportacién esta sujeta a regulacién por parle cle la Secretarla de Medic Ambiente y Recursos Nalurales. dernas dlsposiciones apllcables, se exprde la presenle autonzacién deA .1 d , drmportacron a favor de la empresa enomrna a
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENQIA lNlClAL

K _,I‘::=-M: :=-:s $ e--“Q:&.¢F‘%AVAILMED, S.A. DE 01v. "
AVENIDA PASEO REFORMA NO. 8950 INTERIOR E-2 AVA91°717L“'2 I E
FRACCIONAMIENTO RUBIO VIGENCIA FINAL
CP. 22116, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA I
TEL 01664 909 49000 I /‘ 28/04/2016
NOMBRE COMERCIAL , \
TETRACLOROETILENO ~ 1 “
NOMBRE QUIMICOIIUPAC " r _
TETRACLOROETILENO I . ,1‘ . I
CATEGORIA TOXICOLCGICA ICAS‘ I ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO ‘ f I 'I27~1 8-4 ~, ' LIQUIDO
CONCENTRACIQN EN (“I/6} Q COMPOSICICN I V
100 ‘ “ 1 1
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 1 KILOGRAMOS 1 400 1 I KILO Y 2903.23.01
OBJETO DE LA IMPDRTACIDN I “ ' I “
APLICACIDN (LIQUIDO LIMPIADOR DE PARTES PLASTICAS EN EQUIPO MEDICO). 1 I ‘
PAIS DONDE SEELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA _ ADUANADE ENTRADA _
EL PRODUCTO‘ r 1
USA _ USA 1 TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamento an lo dlspuesto en el Articulo 84 del Reglamento Interior de Ia

Secretaria cle Medic Ambiente y Recursos Naturales, en suplencla por
ausencia del Director General de Gestién Integral de Materiales y Activrdades

Rlesgosas, previa deslgnacién, firma el Director deRestauracién de Sitlos
r ‘ V 1 Contamin dos“ ‘ L
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ING. OSCAR SEB TIAN ARAIZA BOLANOS

LA PRESENTEAUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN »

l. La presente autorizacion no exime at autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla. i

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoriclad competente al incumplimiento de alguna de las condtctonantes establecidas en la
presente, 0 bien por la vtolactén de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dano derivaclo cle la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera ortginarse ast corno de las sanctones ctviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabtlidad Amblental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién at Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisar cle
inmediato a Ia Procuraduria Federal de Proteccion at Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, ast como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programaclemecltdas de prevenctén y atencion para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo: “ r
Para la expedicion de la presente autorizacién se reclbid como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 15330012180578
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C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alaman.- Subsecretario de Gestién para la Proteccien Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretarla cle Gestién para Ia Proteccién Ambiental.- Presente
Karla Isabel Acosta Resencli.- Directora General de lnspeccién Arnbiental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.- I<acosta@pr0fepa.g0b.mx
lng. Javier Ramos Rccrriguez.» Subdirector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operaeion Gubernamental.- Presente.
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